
SECRETARIA  
A despacho, el presente proceso, con memorial de contestación de demanda por 

parte del señor demandado Juan Carlos Abadia Campo. Provea 
 
 

Cali, 18 de octubre de 2023 
 

 
Secretario, 

JOSE ANUAR VARELA BOTERO 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Santiago de Cali, dieciocho de octubre de dos mil veintitrés  

Pro.  Ejecutivo  
Dte. Freddy Arango Velasco 
Ddo.  Álvaro Henry Monedero Rivera 

  Juan Carlos Abadía Campo 
Rad.  760013103012-2023-00196-00 

 
  

    Visto el escrito que antecede, el Juzgado, 

 
 

    DISPONE: 
 
 

    1º. Reconózcasele personería al doctor Fabio Leonardo 
Ortega Mejía, con T.P No. 178.467 del C.S. de la J. en los términos y para los 

efectos del poder a él conferido por el demandado JUAN CARLOS ABADIA 
CAMPO. 
         

    2º. Agregase a los autos la anterior contestación realizada 
por el demandado Juan Carlos Abadia Campo, la cual se agrega a los autos para 

que obre, conste y sea tenido en cuenta en su debida oportunidad procesal. 
 
 

     NOTIFÍQUESE     
 

 
 

CLAUDIA CECILIA NARVÁEZ CAICEDO  

Juez 
Lm 

 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 
 
 
HOY     , NOTIFICO EN ESTADO No.   
  
LA PROVIDENCIA QUE ANTECEDE 

 
EL SECRETARIO.   
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